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 TITULO TERCERO. 
 

CAPÍTULO II. 
DEL PODER LEGISLATIVO. 

 
SECCIÓN I. 

DE LA ELECCIÓN E INSTALACIÓN DEL CONGRESO. 
 

  
Texto original 

D.O.F. 
05 de febrero de 

1917 
 

Art. 60.- Cada Cámara calificará las elecciones de sus miembros, y resolverá las 
dudas que hubiese sobre ellas. 
 
Su resolución será definitiva e inatacable. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

06 de diciembre 
de 1977 

 

(REFORMADO, D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 
Art. 60.- La Cámara de Diputados calificará la elección de sus miembros a través 
de un colegio electoral que se integrará por los 60 presuntos diputados que de 
acuerdo con las constancias de mayoría que registre la Comisión Federal Electoral 
hubieran obtenido mayor número de votos y por 40 presuntos diputados que 
resultaren electos en la o las circunscripciones plurinominales que obtuviesen la 
votación mas alta. 
 
En la Cámara de Senadores el Colegio Electoral se integrará con los presuntos 
senadores que obtuvieren declaratoria de senador electo de la Legislatura de la 
entidad federativa correspondiente y de la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión en el caso del Distrito Federal. 
 
Procede el recurso de reclamación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
contra las resoluciones del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados. 
 
Si la Suprema Corte de Justicia considera que se cometieron violaciones 
sustanciales en el desarrollo del proceso electoral o en la calificación misma, lo hará 
del conocimiento de dicha Cámara para que emita nueva resolución, misma que 
tendrá el carácter de definitiva e inatacable. 
 
La ley fijará los requisitos de procedencia y el trámite a que se sujetará este recurso. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 22 DE ABRIL DE 1981) 
Art. 60.- La Cámara de Diputados calificará la elección de sus miembros a través 
de un Colegio Electoral que se integrará con 100 presuntos diputados: 60 de los 
electos en los distritos uninominales, designados por el partido político que hubiera 
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22 de abril de 
1981 

 

obtenido mayor número de constancias de mayoría registradas por la Comisión 
Federal Electoral; y 40 de los electos en circunscripciones plurinominales, 
designados por los partidos políticos proporcionalmente al número que para cada 
uno de ellos hubiera reconocido la Comisión Federal Electoral por el porcentaje de 
votación que hayan obtenido. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 
En la Cámara de Senadores el Colegio Electoral se integrará con los presuntos 
senadores que obtuvieren declaratoria de senador electo de la Legislatura de la 
entidad federativa correspondiente y de la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión en el caso del Distrito Federal. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 
Procede el recurso de reclamación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
contra las resoluciones del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 
Si la Suprema Corte de Justicia considera que se cometieron violaciones 
sustanciales en el desarrollo del proceso electoral o en la calificación misma, lo hará 
del conocimiento de dicha Cámara para que emita nueva resolución, misma que 
tendrá el carácter de definitiva e inatacable. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE DICIEMBRE DE 1977) 
La ley fijará los requisitos de procedencia y el trámite a que se sujetará este recurso. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

15 de diciembre 
de 1986 

 

(REFORMADO, D.O.F. 15 DE DICIEMBRE DE 1986) 
Art. 60.- Cada Cámara calificará las elecciones de sus miembros y resolverá las 
dudas que hubiese sobre ellas. 
 
El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se integrará con todos los presuntos 
diputados que hubieren obtenido constancia expedida por la Comisión Federal 
Electoral, tanto con los electos por el principio de votación mayoritaria relativa como 
con los electos por el principio de representación proporcional. 
 
El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se integrará, tanto con los presuntos 
senadores que hubieren obtenido la declaración de la legislatura de cada Estado y 
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en el caso del Distrito Federal, 
como con los senadores de la anterior Legislatura que continuarán en el ejercicio de 
su en encargo. 
 
Corresponde al Gobierno Federal la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales. La Ley determinará los organismos que tendrán a su cargo 
esta función y la debida corresponsabilidad de los partidos políticos y de los 
ciudadanos; además establecerá los medios de impugnación para garantizar que 
los actos de los organismos electorales se ajusten a lo dispuesto por esta 
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Constitución y las leyes que de ella emanen e instituirá un tribunal que tendrá la 
competencia que determine la Ley; las resoluciones del tribunal serán obligatorias 
y sólo podrán ser modificadas por los Colegios Electorales de cada Cámara, que 
serán la última instancia en la calificación de las elecciones; todas estas resoluciones 
tendrán el carácter de definitivas e inatacables. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

06 de abril de 
1990 

 

(REFORMADO, D.O.F. 6 DE ABRIL DE 1990) 
Art. 60.- Cada Cámara calificará a través de un Colegio Electoral la elegibilidad y 
la conformidad a la ley de las constancias de mayoría o de asignación proporcional 
a fin de declarar, cuando proceda, la validez de la elección de sus miembros. 
 
El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se integrará por cien presuntos 
diputados propietarios nombrados por los partidos políticos en la proporción que les 
corresponda respecto del total de las constancias otorgadas en la elección de que 
se trate. 
 
El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se integrará, tanto con los presuntos 
senadores que hubieren obtenido la declaración de la legislatura de cada Estado y 
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en caso del Distrito Federal, 
como con los senadores de la anterior legislatura que continuarán en el ejercicio de 
su encargo. 
 
Las constancias otorgadas a presuntos legisladores cuya elección no haya sido 
impugnada ante el tribunal serán dictaminadas y sometidas desde luego a los 
Colegios Electorales, para que sean aprobadas en sus términos, salvo que existiesen 
hechos supervenientes que obliguen a su revisión por el Colegio Electoral 
correspondiente.  
 
Las resoluciones del tribunal electoral serán obligatorias y sólo podrán ser 
modificadas o revocadas por los Colegios Electorales mediante el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, cuando de su revisión se deduzca que 
existan violaciones a las reglas en materia de admisión y valoración de pruebas y 
en la motivación del fallo, o cuando éste sea contrario a derecho.  
 
Las resoluciones de los Colegios Electorales serán definitivas e inatacables. 
  
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  
03 de 

septiembre de 
1993 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993) 
Art. 60.- El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución, de 
acuerdo con lo que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de 
diputados y senadores en cada uno de los distritos electorales uninominales y en 
cada una de las entidades federativas; otorgará las constancias respectivas a las 
fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de votos y hará la 
asignación de senadores de primera minoría de conformidad con lo dispuesto en el 
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 artículo 56 de esta Constitución y en la ley. Asimismo, hará la declaración de validez 
y la asignación de diputados según el principio de representación proporcional de 
conformidad con el artículo 54 de esta Constitución y la ley. 
 
La declaración de validez, el otorgamiento de las constancias y la asignación de 
diputados o senadores podrán ser impugnadas ante las salas del Tribunal Federal 
Electoral, en los términos que señale la ley. 
 
Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo anterior, exclusivamente 
podrán ser revisadas por la Sala de segunda instancia del Tribunal Federal Electoral, 
mediante el recurso que los partidos políticos podrán interponer cuando hagan valer 
agravios debidamente fundados por los que se pueda modificar el resultado de la 
elección. Los fallos de esta Sala serán definitivos e inatacables. La ley establecerá 
los presupuestos, requisitos de procedencia y el trámite para este medio de 
impugnación. 
 

  
Texto vigente 

D.O.F.  
22 de agosto de 

1996 

(REFORMADO, D.O.F. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993) 
Art. 60.- El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución, de 
acuerdo con lo que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de 
diputados y senadores en cada uno de los distritos electorales uninominales y en 
cada una de las entidades federativas; otorgará las constancias respectivas a las 
fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de votos y hará la 
asignación de senadores de primera minoría de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56 de esta Constitución y en la ley. Asimismo, hará la declaración de validez 
y la asignación de diputados según el principio de representación proporcional de 
conformidad con el artículo 54 de esta Constitución y la ley. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las 
constancias y la asignación de diputados o senadores podrán ser impugnadas ante 
las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los 
términos que señale la ley. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo anterior, podrán ser 
revisadas exclusivamente por la Sala Superior del propio Tribunal, a través del 
medio de impugnación que los partidos políticos podrán interponer únicamente 
cuando por los agravios esgrimidos se pueda modificar el resultado de la elección. 
Los fallos de la Sala serán definitivos e inatacables. La ley establecerá los 
presupuestos, requisitos de procedencia y el trámite para este medio de 
impugnación. 
 

 


